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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias: Gru-

po I, subgrupo 1, categoría d.
b) Para empresas no españolas de Estados miembros de la Unión

Europea:
— Acreditación de solvencia económica y financiera: Ar-

tículo 64 de la LCSP, apartado a).
Criterios de selección: Se aportará justificante de la exis-
tencia de un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales en original o copia legitimada notarialmente o
compulsada.

— Acreditación de solvencia técnica: Artículo 65 de la LCSP,
apartado a).
Criterios de selección: Se aportarán, al menos, tres certi-
ficados de buena ejecución de las obras ejecutadas por el
licitador durante los últimos cinco años, con indicación
de la Administración o del ente público o privado desti-
natario, importe, fecha y lugar de ejecución de las mis-
mas, en original o copia legitimada notarialmente o com-
pulsada por funcionario habilitado al efecto.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo que el día señalado
fuere sábado o festivo en el municipio de Madrid, en cuyo
caso, se pospondrá al primer día hábil siguiente en el munici-
pio de Madrid. Hasta las doce horas.
Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad, véase punto 6.
d) Fecha: Diez días naturales a contar desde el día siguiente al

de la presentación de ofertas, salvo que este fuere sábado o
festivo en el municipio de Madrid, en cuyo caso, se pospon-
drá al primer día hábil siguiente en el municipio de Madrid.

e) Hora: A las catorce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le presen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno la Referencia y deno-
minación del contrato, el nombre y apellidos o razón social del lici-
tador y su NIF o CIF. Cada sobre contendrá relación numérica de los
documentos que contienen.

Si se presentasen proposiciones para diferentes procesos, en
un espacio de tiempo inferior a quince días, el sobre de la docu-
mentación administrativa podrá reducirse a garantía provisional
si se pide, y compromiso de contratación de minusválidos y de
arbitraje y a la acreditación de la solvencia económica y financie-
ra y solvencia técnica en caso de que la aportada en otra licita-
ción no cumpliera los requisitos exigidos para el presente con-
curso, remitiendo el resto de documentación a la ya aportada,
indicando el nombre y la referencia del proceso licitador para el
que se aportó.

— Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:
Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Particulares.

— Forma de pago: Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas
Particulares.

11. Gastos de los anuncios: Los de la publicación de los
anuncios de licitación y adjudicación correrán de cuenta del ad-
judicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: No procede.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—La apoderada, M. Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/4.656/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 17 de noviembre de 2009, de la Directora de Proyec-
tos de PRISMA de ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial,
Sociedad Anónima, actuando como mandataria en nombre y por
cuenta de la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública con-
vocatoria del procedimiento de licitación abierto con pluralidad de
criterios para el contrato de obras de la actuación “Remodelación
de la travesía de Alcalá a Torrelaguna” en Cobeña, incluida en el
Programa Regional de Inversiones y Servicios de la Comunidad
de Madrid para el período 2008-2011.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Socie-

dad Anónima.
Dependencia que tramita el expediente: Oficina PRISMA.
Número de expediente: CA/0811.043.01/02/O.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de obras.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Cobeña. Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Seis meses contados a partir de la firma

del acta de inicio y comprobación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 1.489.034,84 euros, IVA no

incluido.
5. Garantías:
— Garantía provisional: 44.671,05 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Oficina PRISMA de ARPEGIO, Áreas de Promo-

ción Empresarial, Sociedad Anónima.
b) Domicilio: Calle Alcalá Galiano, número 4. Edificio “Pabellón”.
c) Localidad y código postal: 28010 Madrid.
d) Teléfono: 914 361 590.
e) Telefax: 917 888 121.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta seis días naturales anteriores a la fecha para la presen-
tación de ofertas.

Los proyectos en formato papel y/o digital se obtendrán median-
te el pago de su coste y previa petición telefónica en “Reprografía
Monte Esquinza”, calle Monte Esquinza, número 3, 28010 Madrid.
Teléfono: 913 192 789.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias: Gru-

po G, subgrupo 6, categoría F.
b) Para empresas no españolas de Estados miembros de la Unión

Europea:
— Acreditación de solvencia económica y financiera: Ar-

tículo 64 de la LCSP, apartado a).
Criterios de selección: Se aportará justificante de la exis-
tencia de un seguro de indemnización por riesgos profe-
sionales en original o copia legitimada notarialmente o
compulsada.

— Acreditación de solvencia técnica: Artículo 65 de la LCSP,
apartado a).
Criterios de selección: Se aportarán, al menos, tres certi-
ficados de buena ejecución de las obras ejecutadas por el
licitador durante los últimos cinco años, con indicación
de la Administración o del ente público o privado desti-
natario, importe, fecha y lugar de ejecución de las mis-
mas, en original o copia legitimada notarialmente o com-
pulsada por funcionario habilitado al efecto.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo que el día señalado
fuere sábado o festivo en el municipio de Madrid, en cuyo
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caso, se pospondrá al primer día hábil siguiente en el munici-
pio de Madrid. Hasta las doce horas.
Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad, véase punto 6.
d) Fecha: Diez días naturales a contar desde el día siguiente al

de la presentación de ofertas, salvo que este fuere sábado o
festivo en el municipio de Madrid, en cuyo caso, se pospon-
drá al primer día hábil siguiente en el municipio de Madrid.

e) Hora: A las catorce.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá la

asistencia de una persona por licitador.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le presen-
te, debiendo figurar en el exterior de cada uno la Referencia y deno-
minación del contrato, el nombre y apellidos o razón social del lici-
tador y su NIF o CIF. Cada sobre contendrá relación numérica de los
documentos que contienen.

Si se presentasen proposiciones para diferentes procesos, en un
espacio de tiempo inferior a quince días, el sobre de la documenta-
ción administrativa podrá reducirse a garantía provisional si se pide,
y compromiso de contratación de minusválidos y de arbitraje y a la
acreditación de la solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica en caso de que la aportada en otra licitación no cumpliera los
requisitos exigidos para el presente concurso, remitiendo el resto de
documentación a la ya aportada, indicando el nombre y la referen-
cia del proceso licitador para el que se aportó.

— Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:
Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Particulares.

— Forma de pago: Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas
Particulares.

11. Gastos de los anuncios: Los de la publicación de los anun-
cios de licitación y adjudicación correrán de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: No procede.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—La apoderada, M. Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/4.657/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN
Y DESARROLLO RURAL,

AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA)

Resolución de 17 de noviembre de 2009, de la Directora-Gerente,
por la que se hace pública convocatoria por procedimiento abier-
to para la adjudicación del contrato de suministros de nitrógeno
líquido y otros gases puros para los centros de transferencia tec-
nológica del IMIDRA, para el año 2010.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Investigación y Desarro-

llo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Administrativa y Contabilidad.

c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Servicio de Gestión Administrativa y Con-

tabilidad.
2. Domicilio: Finca “El Encín”, autovía A-2, kilómetro 38,200.
3. Localidad y código postal: 28800 Alcalá de Henares.
4. Teléfono: 918 879 899.

5. Telefax: 918 879 493.
6. Correo electrónico: cristina.rojo@madrid.org
7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.madrid.org/contratospublicos
8. Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Quince días naturales siguientes a la publicación de
este anuncio.

d) Número de expediente: 10-SU-00027.4/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de nitrógeno líquido y el arrenda-

miento con mantenimiento de un depósito criogénico, para el
Centro de Selección y Reproducción Animal de Colmenar
Viejo (CENSYRA) , así como de otros gases puros y mezcla
con sus correspondientes envases, para las fincas de “El Encín”
(Alcalá de Henares), “La Chimenea” (Aranjuez) y “La Isla”
(Arganda), pertenecientes al IMIDRA, durante el año 2010.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución:

1. Domicilio: Centro de Transferencia Tecnológica “La Chi-
menea”, carretera de Chinchón a Villaconejos, M-305.

2. Localidad: 28300 Aranjuez.
1. Domicilio: Complejo Agropecuario de Colmenar Viejo,

carretera de Colmenar-Guadalix, kilómetro 1,700.
2. Localidad: 28770 Colmenar Viejo.
1. Domicilio: Finca “El Encín”, carretera A-2, kilóme-

tro 38,200
2. Localidad: Alcalá de Henares, 28800
1. Domicilio: Centro de Transferencia Tecnológica “La

Isla”, carretera Madrid-Valencia, kilómetro 22.
2. Localidad: 28500 Arganda del Rey.

e) Plazo de ejecución: desde el 1 de enero hasta el 31 de diciem-
bre de 2010.

f) Admisión de prórroga. No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No procede.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.
i) CPV: 24.11.10.00-5.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Criterio único precio.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 63.048,43 euros

IVA (16 por 100): 10.087,75 euros
Importe total: 73.136,18 euros.

5. Garantías exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de licitación del contrato,

IVA excluido.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): No

procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional, en su caso.
— Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Según el artículo 64 apartado c) de la LCSP, se acreditará
mediante declaración sobre el volumen global de nego-
cios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ám-
bito de actividades correspondiente al objeto del contrato,
referido como máximo a los tres últimos ejercicios dispo-
nibles en función de la fecha de creación o de inicio de las
actividades del empresario, en la medida en que se dis-
ponga de las referencias de dicho volumen de negocios.
Criterios de selección: Se establece una declaración de
cifra de negocios global de 1.000.000 euros, referida al
último año.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
Según el artículo 66 apartado a) de la LCSP se acreditará
mediante una relación de los principales servicios o tra-


